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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 05 de abril de 2024 

 

 

 

 

En vista de que en el presente proceso pese a no llevarse a cabo la audiencia del art. 77 del 

CPTSS, programada para el 31 de agosto de 2023, no fue fijada nueva fecha para su 

realización; se procede a ello, estableciendo como fecha para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, el día veinticuatro (24) de abril 

de dos mil veinticuatro (2024), a la una y cuarenta de la tarde (1:40 p.m.). Se 

advierte a las partes la obligación de comparecer a la audiencia pública con o sin apoderado, 

so pena de dar aplicación a las consecuencias procesales de la no asistencia establecidas en 

el artículo 77 del CPTSS, en caso de que no exista prueba sumaria que la justifique. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ordinario 

Demandante Germán Arroyave Aguirre 

Demandadas 
Empresas Públicas de Medellín – EPM 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

Radicado 2021-382 

Auto sustanciación 374 

Asunto Fija nueva fecha de audiencia. 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados No. 50 conforme al 
Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados en 
el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/81 
hoy 09 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 
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